
CERTIFICO QUE El P 

, CALLAO 

RESOLUCiÓN JEFATURAL N2 .. '" -, -
,~;'" 'J 

VISTOS: 

El Informe Legal N° 045·2020·GRC/GGR·OGP·UAAP·KAOV, de fecha 27 de febrero de 2020, la 
Resolución Jefatural N"356·201 1-GRC/GA-OGP·JPECPYPPNP, de fecha- 09 de agosto de 201 1, e 
Informe N"406·2020·GRC/GGR·OGP-UAAP de fecha 02 de marzo de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28703 Y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N°015·2006·VIVIENDA, autorizó al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que se realice las acciones administrativas de 
reversión a favor del Estado de los lotes de terrenos del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec. Asimismo, el 
reglamento establece el procedimiento administrativo con la finalidad de: i) resolver el contrato de adjudicación 
y revertir al dominio del Estado los lotes de terrenos del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, cuyos 
adjudicatarios no hayan cumplido con lo establecido en la cláusula sexta de sus contratos de adjudicación, asi 
como el procedimiento de adjudicación de dicho lotes a sus actuales posesionarios; o, ii) reconocer el derecho 
de propiedad de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para aquellos adjudicatarios 
que cumplieron con lo establecido en la cláusula sexta de sus contratos de adjudicación; 

Que, el Decreto Supremo N° 020·2016-VIVIENDA, modificó el articulo 13° del Decreto Supremo N° 015·2006· 
VIVIENDA, reglamento de la Ley N° 28703, el cual dispone que habiendo quedado consentida la resolución o 
agotada la via administrativa, el Gobierno Regional del Callao solicita al registro de predios correspondiente la 
inscripción del acto administrativo que declara resuelto el contrato y restituido el dominio del lote de terreno a 
su favor y la cancelación de la anotación preventiva del inicio del procedimiento a que se refiere el literal b) del 
numeral 8.2 del articulo 8° del presente reglamento; 

Que, asimismo, en su única disposición complementaria transitoria señala que una vez que se haya 
efectivizado la transferencia de la funciones en el inciso j) del articulo 35 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, y en el articulo 62° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , la 
reversión de dominio de los lotes de terreno y su posterior transferencia a favor de la Municipalidad Provincial 
del Callao, a que se refiere la ley y el presente reglamento, seran efectuadas por el Gobierno Regional del 
Callao; 

0,.0"',",. Que, mediante tnforme Legal N° 04S·2020·GRCIGGR·OGP·UAAP·KAOV, de fecha 27 de febrero de 2020, 
"~' O' la abogada adscrita a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión 

s '11 . "~Patrimonial de la entidad, advierte que mediante Resolución Jefatural N" 356·201 1·GRCIGA· 
~/ o 0/\ ¡;;/f OGP/JPECPYPPNP de 09 de agosto de 2011 , se declaró la Resolución del Contrato de Adjudicación 

~QI>.o,"'o" celebrado entre el Estado y los adjudicatarios FELlX LUIS MIRANDA REYES Y MERCEDES GIRAU 
BALVERENA, al haber incurrido en la causal de resolución contractual contenida en el cuarto párrafo de la 
clausula sexta del contrato de adjudicación antes mencionado, respecto del predio ubicado en la manzana N, 
lote 13, sector E, Barrio XI, grupo residencial 2, Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, inscrito en la partida reg istral N° 
P01025549 del registro de predios del Callao de la Zona Registral N° IX - Sede Lima; 

Que, con fecha 13 de setiembre de 2011 , se procedió a notificar la Resowción Jefatural N" 356-2011· 
GRCIGA·OGP/JPECPYPPNP, a los adjudicatarios FELlX LUIS MIRANDA REYES Y MERCEDES GIRAU 
BAL VERENA , a fin de que ejerzan su derecho de contradicción a través de-;Ja interposición de los recursos 
administrativos contemplados en el articulo 218' del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004·2019·JUS: 

Que, habiéndose verificado los actuados en el expediente N°3121·2010, el adjudicatario FELlX LUIS 
MIRANDA REYES. interpuso recurso de Reconsideración mediante Hoja de Ruta N'27703 de fecha 23 de 
setiembre de 2011, el cual fue declarado Improcedente, a través de la Resolución Jefatural N'888·2011· 
GRC/GAlJ PECP, emitida el 04 de noviembre de 201 1. 

o· 



·. 

JuS. con lecr.é (ti ae OIClemor& 0:::- 2(J'; ',. ss procedlc 2) n::lliHcar 1& Resolucion jetatural N°88&·2011 · 
GRC/GAlJPECP, sin emcargo no se Interpuso recurso Impugnatorio confonme se acredita con el 
lvIemorándum Wi23-2020-GRC-GGR/OTDyi\ de fecha 24 de enero de 2020, el cual hace remisión al Informe 
W024-2020-GRC-GGR/OTDyA/MP ce fecr,a 23 de enero de 2020. emitido por el jeje de la oficina de tramite 
documentario y archivo oe es,a corporación regional; razón por la cual dicha resolución quedó FIRME 
conforme a lo establecido en el articulo 222 0 de! dispositivo legal antes mencionado 

Que. de acuerdo a lo estableddo en el art icuio 13' del Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA, modificado 
por Decreto Supremo W 020-2016-VIVIENDA, del reglamento de la Ley W28703 corresponde reverti r el 
predio inscrito en la partida registrai W P01025549 a favor del (3obierno Regional del Callao al no haberse 
cumplido con lo establecido en la clausula sexta del contrato de adjudicación , asimismo, se debe disponer la 
inscripc ión de la presente resolución ADECUANDO por integración la Resolución Jefatural W 356-2011-
GRC/GA-OGP/JPECPYPPNP de 09 de agosto de 2011 , que dio merito a la resoiución del contrato de 
adjudicación 

Que, el numeral 6.2) del articulo 6' del Texto Unico Ordenado de la ley W 27444 - ley del Procedimiento 
Administrativo Genera! aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS de fecha 25 de enero de 2019, 
establece: "( ... ) los informes. dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser 
notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo"; 

/-;-0" ",;, ?(? ~" Que , con el Informe N'406-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 02 de marzo de 2020, el Encargado de la 
;<' e,. \ Umdad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad al informe legal precitado, procediendo 

\1"3'> ':\ a correr traslado del mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial. a fin de que esta en uso de sus atribuciones, 
". -,e ;, "'}lE l- ;,,/ emita el acto administrativo correspondiente; 
,~ U I'1\1 ~\) ,~./ 
\' :C:~;:~ Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regiona! N' 288-2019-Gobierno Regional dei Callao

GGR de fecha 21 de octubre de 2019, dispone que la OfiCina de Gestión Patrimonial emita las resoluciones 
jefaturales, conforme a sus funciones y competencias; 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69' del T.U.O. del Reglamento de Organización y Funciones
ROF aprobado con Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, señala que la Oficina de 
Gestión Patrimonial está a cargo de un Jefe designado por el Gobernador Regional y funcionalmente depende 
de la Gerencia General Regional. En consecuencia, estando a lo expuesto en ei numeral considerando 
anterior, es esta unidad de apoyo, la única que podria emitir resoluciones, en este caso Resoluciones 
Jefaturales: 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- ADECÚESE por integración la Resolución Jefatural N' 356-201 1-GRCIGA-OGP
JPECPYPPNP de fecha 09 de agosto de 2011 , por los fundamentos expuestos en la presente resolución; 
asimismo, RESTITÚYASE a nombre del Gobierno Reg ional del Callao el dominio del oredio ubicado en la 
manzana N, lote 13, sector E, Barrio XI, grupo residencial 2, Urbanización Popular de Interés Social 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, inscrito en la 
partida registral N° P01025549 del registro de predios del Callao de la Zona Reg istral N' IX - Sede Lima, de 
conformidad con el articulo 13' del Decreto Supremo N' 015-2006-VIVIENDA, mod ificado por el Decreto 
Supremo N° 020-2016-VIVIENDA 

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER la cancelaci6n de la anotación preventiva indefinida inscrita en el Asiento 
NO 00002 de la partida registral N° P01025549 del registro de predbs del Callao de la Zona Registral N' IX
Sede Lima. 

ARTíCULO TERCERO: la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Reg istros 
Públicos - SUNARP, procederá a la inscripción de lo aprobado .en los articulas primero y segundo por el sólo 
mérito de la presente resolución, 

ARTíCULO CUARTO: NOTIFíQUESE a los administrados intervinientes en el presente drl\cerlimif'ntn 

ss --

administrativo con copia certificada de esta resolución , asi como con el Informe 

,GRC/GGR-OGP-UAAP-KAOV, de fecha 27 de febrero de 2020 y el lnf~~~:~~¡5~i~I~~:E~SC~O~P~IAI 
UAAP de fecha 02 de marzo de 2020: asimismo, publiquese la misma en REGIONAL DEL 
dirección electrónica es: www. regioncallao.gob.pe. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

~
GOBIERNO REGIONAL OEL eALLAe 
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I 

--.--~:---- . ------------, ------.----,;----.':'.--. .. _. 
Abog . KELLY RODAS TORRES . 

Jelv ¡e) oe la Oflcioa ele Gef;ti6n Palnmonml 


